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Ref.: Ejecutivo (Cuaderno Excepciones Previas) 
Auto rechaza recurso extemporáneo 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00332-00 
 
Se RECHAZA por extemporáneo el recurso de reposición 
interpuesto por la apoderada de la parte demandada contra el 
auto adiado 24 de mayo de 2023, a través del cual se libró 
mandamiento ejecutivo al interior de este asunto. 
 
En efecto, obsérvese que numeral 3º del artículo 442 del CGP 

prevé que “los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago”, por su 
parte, el numeral 3 del canon 318 ibidem, dispone que el recurso 
de reposición deberá interponerse dentro de los tres días 
siguientes a la notificación del auto que pretenda censurar. 
 

En el presente asunto, el auto objeto de censura se notificó al 
extremo recurrente el 29 de mayo de 2023, conforme se explicó 
con suficiencia en auto separado de misma data. El termino de 3 
días establecido en la norma en mención transcurrió en los días 
30 y 31 de mayo, y 1 de junio de 2023, hasta las 5:00 p.m. de 
este último día y la procuradora judicial radicó el remedio 

horizontal a través de correo electrónico el día 8 de junio de 2023 
a las 4:59 p.m. 
 
Desde esa perspectiva, es claro que el recurso resulta 
extemporáneo, de ahí que no sea viable la resolución del mismo.     
 

NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 22 de agosto de 2023. 
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